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Introduccion

La Red de Universidades Andhuac es el conjunto de institucio-
nes de educacién superior que, como comunidad de profesores
y estudiantes, busca la verdad y el bien, y se empena en la for-
macién integral de personas que ejerzan su liderazgo, y, contri-
buyendo, asi, a la transformacién cristiana de la sociedad y de la
cultura. Su identidad se caracteriza por la biisqueda de la verdad
y del bien, y su objetivo principal es la elevacién de la condicién
humana, aceptando la misién de formar, integralmente y con va-
lores, a profesionales capaces y comprometidos con la sociedad
mexicana; ademds, acepta el reto de participar en la creacién del
patrimonio cultural, de la ciencia y de la tecnologia, mediante el
estudio sistemdtico de las principales interrogantes y problema-
ticas que aquejan a la humanidad, como un medio que contribu-
ya al bien integral del hombre.

La Universidad Andhuac Veracruz campus Xalapa, como miem-
bro de la Red de Universidades Andhuac, cumple cabalmente
con las funciones sustantivas de docencia, investigacién y estu-
dios de extensidon que representan los compromisos de las insti-
tuciones de educacién superior con su entorno. Este compromi-
so se encuentra declarado integralmente en la misién de la Red
de Universidades Andhuac la cual, en el seno de la sociedad y de
la Iglesia Catdlica se centra en:

a. La formacién integral de hombres y mujeres que, convenci-
dos de la visién cristiana del hombre y de la sociedad, sobre-
salgan por su honestidad, su preparacién profesional y cul-
tural, y por su profunda responsabilidad ante los problemas
sociales.

b. La investigacidn y el desarrollo cultural, tecnolégico, cien-



tifico, humanistico, académico, y formativo como medios que
contribuyan al bien integral del hombre.

c. La evangelizacidn y la transformacidn cristiana de las rela-
ciones interpersonales, tanto en la misma Universidad, como
en el mundo del trabajo y la sociedad.

Este Plan Rector de Investigacién Cientifica y Tecnoldgica
configura el mecanismo a través del cual la Universidad Ana-
huac Veracruz campus Xalapa enmarca lineas de generacién y
aplicacién del conocimiento cientifico, contextualizados en las
necesidades locales, regionales, nacionales e internacionales, en
sintonia permanente con su misién institucional antes declara-
day con los lineamientos que establezca en colaboracién con la
Red Internacional de Universidades de la Legién de Cristo. En
este sentido, la Universidad Andhuac Veracruz campus Xalapa
concibe que su misién e impacto evangelizadores se materializan
en la bisqueda permanente del bien y de la verdad a través del
andlisis y propuestas de solucién a los problemas que aquejan a
la sociedad, mediante investigaciones cientificas apegadas a es-
tindares nacionales e internacionales de pertinencia, viabilidad,
oportunidad, rigurosidad y validez, por drea del conocimiento.

El Plan Rector de Investigacién Cientifica y Tecnoldgica de la
Universidad Andhuac Veracruz campus Xalapa considera los
siguientes tipos de programas de investigacion:

+ Tipo 1: Cientifica basica y cientifica aplicada

+ Tipo 2: Institucional

+ Tipo 3: Educativa

+ Tipo 4: Desarrollo de las habilidades de investigacién

Ademas, considera las siguientes categorias de programas
de investigacién:

1) Humanidades, filosofia, y sociologia. Trabajos de investigacién
vinculados a disciplinas del 4rea de humanidades mediante el
uso del andlisis reflexivo, la lgica, y la fundamentacién teérica
de referentes en la materia. Se pretende que esta linea de inves-



tigacidén ayude a generar perspectivas del conocimiento que den
peso a la filosofia institucional de razdn abierta en la comunidad,
ademads de fomentar en los estudiantes habilidades de reflexién,
sentido comun, valores, cultura, y un sentido de pertenencia hu-
manista afin con la identidad de la Universidad.

2) Desarrollo tecnoldgico, ciencia basica y aplicada. Iniciativas que
pongan en prictica el método cientifico y sus aplicaciones para
caracterizar situaciones de interés académico y profesional, y para
proponer soluciones inteligentes y fundamentadas a problemas
reales en un contexto actual y relevante. Se pretende que esta linea
de investigacién ayude a los alumnos a desarrollar habilidades
técnicas y de pensamiento critico, interpretacién, y comunicacién
en 4reas especificas afines a su campo de formacién.

3) Investigacién educativa. Proyectos relacionados a la mejora
de estrategias diddcticas para incrementar la calidad de apren-
dizaje y la eficiencia en el uso de conocimientos adquiridos en
aulas y laboratorios. Se pretende que esta linea de investigacién
ayude a perfeccionar continuamente parimetros como iniciativa,
colaboracién con equipos interdisciplinares, autoaprendizaje,
comunicacién efectiva, pensamiento critico, tolerancia a la frus-
tracidn, creatividad, y desarrollo de competencias en los alumnos
de acuerdo siempre a un contexto actual tanto académico
como profesional.

4) Desarrollo institucional. Trabajos vinculados a la identificacién
de problemas, mejora continua, y toma de decisiones para el
perfeccionamiento de procesos, trimites, y servicios en la Uni-
versidad. Se pretende que esta linea de investigacién ayude a la
Universidad a, de forma sostenida, destacar internacionalmente,
atraer talento y perfiles académicos destacados, proveer servicios
educativos de excelencia, mejorar e innovar continuamente en
la ensefianza profesional, e incrementar sus convenios, certifica-
ciones, credenciales, y colaboraciones institucionales para ser un
referente nacional.

Este documento funge ademds como el marco referencial para la
integracién de Grupos de Investigacién, Cuerpos Colegiados, y



Comités de Arbitraje y Autorizacién que favorezcan la consoli-
dacién de proyectos y lineas de investigacidn para el crecimien-
to académico y profesional de los miembros de la comunidad
universitaria. De esta forma, la Universidad Andhuac Veracruz
campus Xalapa velard por el cumplimiento de indicadores na-
cionales e internacionales de calidad académica para las distintas
dreas del conocimiento, impulsando la investigacién en cada una
de sus Escuelas, Facultades, y Departamentos, y procurando
ademis la creacién de redes académicas y de investigacidn, y el
establecimiento de convenios de colaboracién con instituciones
educativas, sector publico, e iniciativa privada.

Este Plan Rector de Investigacién Cientifica y Tecnoldgica,

al generar politicas generales que regulan la conformacién de
lineas de investigacién en sus diversos tipos, busca incidir favo-
rablemente en la sociedad, con miras al fomento del desarrollo
docente, cientifico, humanistico y tecnoldgico, asi como al di-
sefio de una visién critica e integral del desarrollo cultural para
formar personas y educar profesionales que, protegiendo la
dignidad humana y la centralidad de la persona, alcancen niveles
de excelencia dentro de esquemas de evaluacién internacionales.



Objetivos del plan rector
de investigacion cientifica
y tecnologica

Objetivos Generales

+ Establecer las politicas institucionales que fomenten, regu-
len y consoliden el desarrollo de lineas de generacién, aplica-
cién, conservacidn y difusién del conocimiento cientifico, con
el fin de responder congruentemente a la mision evangeliza-
dora, humanistica, académica y profesionalizante de la Uni-
versidad Andhuac Veracruz campus Xalapa, en términos de
investigacion cientifica, desarrollo tecnoldgico e innovacién.

+ Incentivar el desarrollo de programas académicos, de grado
y posgrado, fundados en las lineas de generacién, aplicacién,
conservacién y difusién del conocimiento de la Universidad
Andhuac Veracruz campus Xalapa.

+ Incentivar la formacién y desarrollo de Cuerpos Colegiados
y Grupos de Investigacidon acordes a los de programas acadé-
micos de grado y posgrado de la Universidad Andhuac Vera-

cruz campus Xalapa.

+ Establecer las politicas institucionales para evaluar los pro-
tocolos, proyectos y productos del trabajo de investigacién
por drea del conocimiento.

+ Generar, organizar, evaluar, y actualizar periédicamente los
distintos indicadores, cuerpos colegiados, lineas de investiga-
cién, y proyectos académicos por Escuela o Facultad.

+ Establecer las politicas institucionales para evaluar los pro-
tocolos, proyectos, productos, e indicadores del trabajo de
investigacion por drea del conocimiento.



+ Conformar e instaurar un Departamento Auténomo de In-
vestigacion en el organigrama institucional de la Universidad
Andhuac Veracruz campus Xalapa.

Objetivos Especificos

+ Potenciar el desarrollo integral de la investigacién cientifica
mediante la promocidn de un capital humano altamente capa-
citado, provisto de formacién adecuada y oportunidades para
la expresién creativa y la generacidn de resultados medibles.
Para lograrlo, se implementara el Programa ACELERA de
Investigacién, un esquema integral de estimulo a la produc-
cién cientifica, la innovacién y el emprendimiento, respaldado
por un sistema de evaluacién riguroso.

+ Desarrollar proyectos encaminados a la generacién, aplica-
cién, transferencia, conservacién, y difusién del conocimiento
por drea académica en todos los programas de licenciatura y
posgrado que contemple el campus, considerando las 4reas

y lineas de investigacién contenidos en este Plan Rector de
Investigacién como punto de partida.

+ Disefiar programas de maestria y doctorado, en las distintas
lineas de investigacidén de la Universidad Anahuac Veracruz
campus Xalapa, que contribuyan a la formacién integral,
tanto de los investigadores que conforman el claustro de la
propia Universidad, como de los distintos perfiles de estu-
diantes e investigadores que se incorporen al claustro de estu-
diantes y catedréticos.

+ Fomentar la creacién de Grupos de Investigacién Espe-
cializados y Semilleros de Trabajo Interdisciplinarios e In-
terinstitucionales sensibles a las necesidades sociales e insti-
tucionales, cuyas lineas de generacién, aplicacién, difusién y
conservacién del conocimiento satisfagan las demandas de
los sectores publico y privado, siempre en concordancia con la
misién de la Universidad Andhuac Veracruz campus Xalapa.

+ Instrumentar programas de formacién de investigadores



que cuenten con una base sélida en términos epistemoldgicos
y metodoldgicos, que promuevan la generacién y aplicacién
del conocimiento cientifico dentro de todos los programas
académicos de bachillerato, licenciatura, posgrado y
extension universitaria.

+ Facilitar la difusién de los resultados alcanzados, tanto en los
diversos Grupos de Trabajo como en contribuciones académica
particulares de Escuelas e Investigadores Adscritos al campus,
todo a través de publicaciones indexadas, plataformas digitales,
congresos, conferencias y, en general, cualquier tipo de canal
pertinente para la difusién y divulgacién cientifica.

+ Facilitar el desarrollo de conocimientos, habilidades, valores
y actitudes relativas a la generacidn, aplicacién y conservacion
del conocimiento cientifico en el perfil de los egresados de
cualquier nivel académico.

+ Fomentar el disefio 0 adopcién de herramientas de arbitra-
je e instrumentos de medicién validos y confiables que, con
veracidad y rigor institucional, garanticen la recoleccién de
datos que sustenten objetivamente los resultados obtenidos
en los Grupos de Trabajo Interdisciplinarios y en las investi-
gaciones individuales, asi como su correcta interpretacion.

+ Facilitar la implementacidn de las recomendaciones emi-
tidas por pares en el disefio y en la presentacién de los pro-
yectos de investigacidn, procurando una retroalimentacién
formativa y propositiva.

+ Facilitar la generacién y adecuacién de espacios fisicos y
virtuales (i.e., laboratorios, auditorios, aulas virtuales, reposi-
torios digitales, o cualquier otro tipo de infraestructura espe-
cializada), que enriquezca la experiencia tedrica y prictica de
la investigacién y el desarrollo de proyectos académicos

e intelectuales.

+ Especificar en un Plan de Investigacién el marco referencial
minimo por Divisién del drea de conocimiento, para evaluar



el impacto de las investigaciones a corto, mediano, y
largo plazo.



Areas y lineas de investigacion

Las lineas de generacién, aplicacién, difusidn, y conservacién del
conocimiento obedecen a las politicas y normas que este Plan
Rector de Investigacién Humanistica, Cientifica, y Tecnoldgica
estructura a través de un conjunto de elementos organizaciona-
les e institucionales que permitan la creacién de procesos para
un desarrollo eficaz de todas aquellas tareas que un proyecto de
investigacion requiere para su ejecucion.

Areas tematicas y lineas de Investigacion generales

La Red Internacional de Universidades de la Legién de Cristo,
establece las dreas temdticas de investigacién que a continuacién
se enlistan:

1. Salud Integral y Bienestar

2. Economia, Negocios y Desarrollo

3. Derecho, Politica y Sociedad

4. Humanidades, Cultura y Trascendencia

5. Ciencia, Tecnologia y Sostenibilidad

A su vez, la Universidad Andhuac Veracruz campus Xalapa des-
tinard prioritariamente los recursos cientificos de sus escuelas y
de sus redes

nacionales e internacionales, hacia las lineas de investigacion
institucionales siguientes:

1. Razén Abierta

2. Epistemologia y Generacién de Conocimiento.
3. Bienestar y Sostenibilidad.

4. Economia y Mercado.

5. Ciencia Aplicada y Desarrollo Tecnoldgico.
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6. Historia, Derecho, y Democracia.

Lineas de investigacion por areas académicas

El Area de Investigacién serd responsable de:

1. Gestionar y dar seguimiento a proyectos de investigacién
especificos por Escuela.

2. Ofrecer asignaturas relacionadas con investigacién a la
comunidad académica y contratar a los profesores respon-
sables.

3. Atender el cumplimiento de los indicadores asignados al
rubro de investigacién.

4. Promover una formacién critica y propositiva en estudian-
tes y personal mediante cursos, capacitaciones, concursos, y
eventos que hagan destacar a la investigacién como un 4rea
transversal y multidisciplinar en academia.

5. Estimular la generacién y la consolidacién de grupos y pro-
yectos de investigacién a través de trabajos en colaboracién
con academia, sector publico, e iniciativa privada, y de un
Consejo Consultivo Académico de Investigacidn.

Cada Escuela o divisién podra proponer anualmente sus lineas
de investigacién en su Plan de Investigacién por Divisién en
funcién de sus capacidades e intereses, articulando siempre su
propuesta con las dreas temdticas de investigacién especificadas
en el presente Plan Rector de Investigacién Humanistica, Cien-
tifica, y Tecnoldgica.

La orientacién de los proyectos de investigacién que se realizan
en el Area académica de la Universidad Aniahuac Veracruz cam-
pus Xalapa debe entenderse de la manera siguiente:



Investigacion Basica

La investigacién bdsica es aquella cuyo desarrollo se centra en
un marco tedrico dentro del cual avanza o replantea fundamen-
tos para el progreso de la disciplina a la cual se adscribe. Su
finalidad consiste principalmente en un avance del conocimiento
tedrico sin necesariamente contrastarlo con aplicaciones practi-
cas o tecnoldgicas inmediatas, pero sentando bases y sirviendo
de antecedente para dicho contraste.

Investigacion Aplicada

La investigacién aplicada o empirica lleva a la prictica los resul-
tados y avances de la investigacién bésica. Toda investigacién
aplicada requiere de un marco teérico. La interaccién entre
investigacién basica e investigacién aplicada es fundamental para
materializar el modelo de“Investigacién-Desarrollo-Innovacién”
(I+D+I). Los investigadores de la Universidad Andhuac Vera-
cruz campus Xalapa tienen la responsabilidad social de respon-
der congruentemente a las necesidades del entorno a través de
estudios con cientifico que aporten soluciones.

Investigacion Institucional

Se enfoca en la identificacién de dreas de oportunidad que sir-
ven como plataforma para la planeacién y toma de decisiones
hacia el interior de la Universidad Andhuac Veracruz campus
Xalapa. Esté caracterizada por la evaluacién permanente que
realiza la Universidad de sus politicas institucionales, estruc-
turas organizacionales, y prestacién de servicios con miras a la
mejora continua de sus procesos y oferta de mercado.

Investigacion educativa

Estd centrada en la identificacidén de dreas de oportunidad que
generen propuestas de capacitacién y formacidén docente en el
marco del proceso de ensefianza-aprendizaje-evaluacién. El ob-
jetivo es contribuir al desarrollo de conocimientos, habilidades,
valores, y actitudes del cuerpo docente de la Universidad And-
huac Veracruz campus Xalapa.



Desarrollo de habilidades de investigacion

Siendo uno de los objetivos especificos del Plan Rector de Inves-
tigacién Cientifica y Tecnoldgica la formacién de investigadores,
se entiende que la evaluacién constante de los docentes-investi-
gadores, mediante indicadores estrictamente académicos, ga-
rantiza la calidad y el impacto de las investigaciones, asi como

la eficiencia de los Grupos de Trabajo Interdisciplinarios o
Interinstitucionales existentes. Para la Universidad Andhuac
Veracruz campus Xalapa, la formacién en habilidades de inves-
tigacién es una de las prioridades de la labor investigativa y se
traduce en el disefio de cursos de induccién a la investigacidn
para los profesores de asignatura y en esquemas de apoyo para
investigadores de tiempo completo, tales como: talleres, diplo-
mados, congresos, conferencias, cursos de posgrado, estancias de
investigacidn, entre otros; todo ello dentro de la propia institu-
cién o fuera de ella.



Organo regulador del plan rector de
investigacion humanistica, cientifica
y tecnologica

El 6rgano regulador del correcto cumplimiento del Plan Rector
de Investigacién Cientifica y Tecnoldgica es la oficina de Inves-
tigacién y Editorial Andhuac Veracruz en colaboracién directa
con Vicerrectoria Académica.

La oficina de Investigacién y Editorial Andhuac Veracruz es
responsable de garantizar y avalar la pertinencia, calidad, y via-
bilidad de las propuestas generadas por los Investigadores y los
Grupos de Trabajo Especializados / Interdisciplinarios / Inte-
rinstitucionales del Campus, asi como por la propia Vicerrecto-
ria Académica.

Las responsabilidades generales de la oficina de Investigacién y
Editorial Andhuac Veracruz en materia de investigacién son:

a) Evaluar y, en su caso, aprobar las metas en materia de
investigacién que presente la Direccién de Investigacién y
Biblioteca, a uno y cinco afos, al menos; incluyendo la cola-
boracién de todas las dreas vinculadas a la investigacidn, tanto
académicas como administrativas.

b) Supervisar el cumplimiento de las metas en materia de in-
vestigacién que se hayan fijado a cargo de la Direccién de Inves-
tigacidn y Biblioteca.

c) Supervisar que dentro de la planeacién presupuestal anual
se contemple una inversién en rubros asociados a la investi-
gacién, equivalente, al menos, al monto total de los recursos
econdmicos proporcionados por el Sistema Nacional de
Investigadores del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia
como estimulo econédmico a los investigadores acreditados.
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d) Evaluar los proyectos de investigacién que se sometan a su
consideracidn, previo dictamen de la Direccién de Investiga-
cién y Biblioteca, priorizando, para su aprobacidn, aquellos
que se vinculen directamente con las lineas de investigacién
institucionales y velando en todo momento que cada proyecto
se encuentre alineado con la misién de la Universidad.

e) Analizar y determinar la contratacién de investigadores de
tiempo parcial o completo que someta a su consideracién la
Direccién de Investigacién y Biblioteca.

f) Revisar que las investigaciones del drea de ciencias de la
salud cuenten con el dictamen correspondiente del Comité de
ética en investigacién acorde con la misidén de la Universidad.

g) Fomentar la creacién de érganos institucionales dedicados
de manera exclusiva a la labor investigativa, bajo la supervi-
sién de la Direccién de Investigacion y Biblioteca y la Direc-
cién Académica.

h) Evaluar y, en su caso, aprobar a los miembros que someta
a su consideracién la Direccién de Investigacién y Biblioteca
para integrar el Consejo Consultivo de Investigacién de la
Universidad Andhuac Veracruz campus Xalapa.

i) Disefar, en colaboracién con la Vicerrectoria Académica,
esquemas institucionales de apoyo a los investigadores tales
como: incentivos financieros, becas, permisos con y sin goce
de sueldo para llevar a cabo estudios de posgrado y de investi-
gacién dentro y fuera de la propia institucidn.

j) Facilitar la participacion de los Investigadores adscritos al
campus como directores, codirectores, asesores, sinodales, y
evaluadores de trabajos académicos y de obtencién de grado y
posgrado en la Universidad Andhuac y en otras instituciones
educativas.

k) Apoyar la creacién de todo tipo de publicaciones, fisicas o
digitales, debidamente sujetas a las reglas de propiedad inte-
lectual, que funjan como espacio institucional y académico



para la difusién de las investigaciones en curso, en cualquier
punto que se encuentren.



Direccion de investigacion

Las responsabilidades de la direccién de Investigacidn son:

a) Dar cumplimiento al Plan Rector de Investigacién
Humanistica, Cientifica, y Tecnoldgica. Para ello, debera
proponer a la Oficina de Investigacién y Editorial Ana-
huac Veracruz las medidas estructurales y operativas
que permitan impulsar la investigacién en la Universidad
Anihuac Veracruz campus Xalapa.

b) Identificar los perfiles profesionales que sean acor-
des con las lineas de generacidn, aplicacién, difusién,

y conservacién del conocimiento humanistico, cienti-
fico, y tecnoldgico que se traduzca en capital humano
competente y altamente productivo, otorgando en todo
momento prioridad al personal académico que labore,
colabore, y/o cuente con historial de colaboracién para
la Universidad Andhuac Veracruz campus Xalapa, y so-
metiendo a consideracién de la Oficina de Investigacién
y Editorial Andhuac Veracruz la contratacién de Investi-
gadores / Profesores - Investigadores de tiempo comple-
to o medio tiempo con la debida justificacién.

c) Establecer un Comité de Investigacién, conformado
por representantes de Licenciaturas, Escuelas o Divisio-
nes, con el propdsito de generar planes estratégicos para
el fomento de la investigacién dentro de la institucién.
Cuyas principales funciones son las de disefiar y propo-
ner planes de investigacién que promuevan

la investigacién.

d) Generar la medicién y anilisis de resultados de la
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produccién en materia de investigacidn de las distintas
areas de la Universidad Andhuac Veracruz campus Xala-
pa para la toma de decisiones.

e) Someter a consideracién del Organo Regulador los
miembros que habrin de integrar el Consejo Consultivo
de Investigacién de la Universidad Andhuac Veracruz
campus Xalapa, asi como convocar y dar continuidad a
los trabajos que dicho consejo fije para la consecucién de
las metas que se establezcan.

f) Colaborar con las Coordinaciones Académicas y con
el drea de Posgrados y Extensién Universitaria para ga-
rantizar la articulacién entre investigacién y docencia
que permita la generacién de productos de investigacién
asociados a los planes de estudio de la oferta académica
de la Universidad Andhuac Veracruz campus Xalapa.

g) Garantizar una oferta bibliografica actualizada y perti-
nente de conformidad con la actividad investigadora de la
Universidad Andhuac Veracruz campus Xalapa.

h) Fomentar la conformacién de Grupos de Trabajo
Especializados / Interdisciplinarios / Interinstituciona-
les que estén en sintonia con los programas académicos
y la misién y visién de la Universidad Andhuac Veracruz
campus Xalapa.

i) Fomentar la conformacién de Grupos de Trabajo Es-
pecializados / Interdisciplinarios / Interinstitucionales a
través de la firma de convenios de colaboracién académi-
cay de investigacidn con instituciones educativas, sector
publico, e iniciativa privada.

j) Fomentar la difusién de los resultados alcanzados en
los distintos proyectos de investigacién a través de- pu-
blicaciones en revistas indexadas nacionales e internacio-
nales, plataformas digitales, libros impresos y electréni-
cos, participacién de los investigadores en conferencias,
congresos y estancias de investigacién, y apoyo en la



organizacién de coloquios, conferencias, congresos, sim-
posios, y estancias de investigacién al interior de la pro-

pia Universidad.

k) Facilitar el disefio que cada escuela deberd emprender
respecto de la administracién, seguimiento, y evaluacién
de resultados de sus distintos proyectos de investigacién.

1) Dictaminar y, en su caso, aprobar los trabajos académi-
cos y cientificos para ser publicados por la Editorial Ané-
huac Veracruz.

m) Mantener actualizada la documentacién relativa a cri-
terios editoriales de titulacién de maestria y doctorado,
asi como manuales de estilo para produccién académica y
cientifica de la Editorial Andhuac Veracruz.



Evaluacion de resultados

El Plan Rector de Investigacién Humanistica, Cientifica, y Tec-
noldgica establece los criterios generales que se deben contem-
plar en el proceso de aprobacidn, desarrollo, evaluacién de resul-
tados, difusidn, y conservacién de los proyectos de investigacion
generados en la Universidad Andhuac Veracruz campus Xalapa

a corto, mediano y largo plazo.

Los criterios generales para tal fin son los siguientes, recalcando
que es responsabilidad de cada escuela precisarlos detallada-
mente, a través de sus Planes de trabajo en Investigacién, para
estar en posibilidad de operar los distintos proyectos de investi-
gacidn que tenga adscritos:

a) Ser congruentes con la misién de la Red de Universida-
des Andhuac.

b) Justificar social y académicamente que el proyecto respon-
de eficaz y eficientemente a la resolucién de un rea de opot-
tunidad, identificando claramente una problemdtica vigente,

pertinente y relevante.

c) El proyecto debera contar con el disefio metodolégico que
cualquier investigacién debe presentar de conformidad con
estindares internacionales de evaluacién, en funcién de la
naturaleza de la propia investigacién. En general, debera ser
fiel al paradigma de investigacién a través de la eleccién de un
método acorde a la naturaleza del estudio, y contar con ins-
trumentos de recoleccién de informacién que sean vélidos y
confiables para la correcta interpretacién de resultados reales
y la elaboracién de conclusiones.
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d) Responder a la funcién sustantiva de la Universidad An4-
huac Veracruz campus Xalapa de aportar soluciones a situa-
ciones problemaiticas del entorno.

e) Someterse, en cualquier fase de la investigacién, a esque-
mas de evaluacién académica y financiera.

Para su aprobacién, cada proyecto debera presentarse con los
siguientes datos de identificacién:

I. Titulo del proyecto de investigacidn.

IT. Institucién educativa y Escuela o Facultad responsables

del proyecto.

III. Nombre completo, Escuela o Facultad, institucién educa-
tiva de adscripcidn, y datos de contacto de los autores del
proyecto (cuenta institucional de correo electrénico).

I'V. Area del conocimiento, tema institucional, y linea de in-
vestigacion afin al proyecto.

En cuanto a su contenido, cada protocolo deberd de senalar
al menos:

I. Apartado de introduccién / antecedentes, donde se des-
criba un marco histérico y un contexto de la problematica
actual en relacién con la propuesta.

II.Planteamiento del problema y justificacién (metodoldgica,
tedrica, social, y/o ética segtin sea el caso). Se recomienda
considerar en este rubro al menos una pregunta de investi-
gacién al final.

IIT. Objetivo(s) del proyecto (generales y especificos).

I'V. Metodologia propuesta incluyendo el tipo de estudio.

V. Diagrama de flujo con disefio experimental.



VL. Cronograma de actividades.

VII. Resultados esperados. Se sugiere incluir al menos
una alternativa experimental en caso de obtener resultados
no previstos.

VIII. Alcances. Se recomienda incluir las limitantes del estu-
dio y un andlisis de actividad.

IX. Referencias.
X.Plan presupuestal aproximado.

XI. Visto bueno del comité de ética (s6lo para proyectos que
lo requieran segtin el Area de Investigacién).

XII. Resena curricular de los participantes enfocada a su ex-
periencia en investigacién, publicaciones, trabajo académi-
co, y distinciones vinculadas al desarrollo de proyectos.

El puntual cumplimiento de los estindares metodoldgicos plan-
teados garantiza la veracidad, viabilidad, pertinencia, y objetivi-
dad de los distintos proyectos de investigacion a desarrollar en el
campus y, con ello, el cumplimiento de la misién de la Universi-
dad Andhuac Veracruz campus Xalapa.

La resolucién sobre la aprobacién de un proyecto de investiga-
cién serd comunicada a Vicerrectoria Académica por escrito y
serd responsabilidad de dicha instancia comunicar a los investi-
gadores responsables el dictamen, el cual sera susceptible de ser
revisado siempre y cuando se aporten nuevos elementos al pro-
tocolo de investigacidn.

El 6rgano regulador de este Plan Rector de Investigacién Cien-



Financiamiento

tifica y Tecnoldgica debe evaluar, y en su caso aprobar el pre-
supuesto institucional en el que se consideren las necesidades
operativas y de capital humano que sostienen la actividad de in-
vestigacién en la Universidad Andhuac Veracruz campus Xalapa
a corto, mediano y largo plazo.

Por otro lado, los investigadores responsables de cada investi-
gacidn, con base en la normativa del presente Plan Rector de
Investigacién Cientifica y Tecnoldgica, podran y deberdn buscar
financiamiento externo que permita incrementar el alcance de
los estudios realizados dentro de la institucién. Con esta medida
no solo se garantizardn mayores recursos en términos financie-
ros, sino que serd posible desarrollar el caracter interdisciplinar e
internacional de los estudios propuestos en la institucién.

Todo financiamiento externo deberd ser aprobado por la Ofici-
na de Investigacién y Editorial Andhuac Veracruz antes de
ser aplicado.
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Transitorios

Todo lo no previsto por este Plan Rector de Investigacién de-
beri ser discutido y resuelto por el Organo Regulador, con la
colaboracién de la Direccién de Investigacidn y Biblioteca, asi
como con la participacién de los comités de investigacién de
cada Escuela o Facultad, en apego a lo previsto por el propio
Plan y dando, en todo momento, prioridad al desarrollo de la
investigacion al interior de la Universidad Andhuac Veracruz
campus Xalapa.
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